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   Obras Publicas 

  

  

    ORDENANZA GENERAL Nº83

  

   La Plata, 1º de setiembre de 1970.

  

   
   
   El Gobernador de la provincia de Buenos Aires, en ejercicio de las facultades de los
departamentos deliberativos municipales, sanciona con fuerza de -
   
   ORDENANZA GENERAL
   
   PARA TODOS LOS PARTIDOS DE LA PROVINCIA
   
   ARTICULO 1º: Facúltase a los departamentos ejecutivos a gestionar créditos ante
instituciones oficiales, entidades autárquicas y otros organismos crediticios del Estado nacional
o provincial, destinados a la realización de pavimentos, desagües pluviales y toda otra obra de
infraestructura urbana contemplada en la Ordenanza General Nº51, a abonarse con la
participación de los frentistas, en los términos de la Ordenanza General Nº40.
   
   ARTICULO 2º: Cúmplase, regístrese, publíquese en el &quot;Boletín Oficial&quot; y
comuníquese a todas las municipalidades.

  

   
   
   Publicada en el &quot;Boletín Oficial&quot; el 3 de setiembre de 1970.
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